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- INSCRIPCIÓN: Libro 180, Tomo 812, Finca 14.411, Folio 198 del
municipio de MONZÓN

- DERECHO DEL DEUDOR: Pleno dominio con carácter
presuntivamente consorcial. -

- IMPORTE DE LOS DEBITOS Y DETALLE DE LOS MISMOS: Prin-
cipal: 1.660,94.- •, Recargo de Apremio: 332,19.- •, Intereses de Demora al
día de la fecha 454,49.- •, Costas previstas: 800.- •, Total: 3.247,62.- •.

- Ejercicio: 1995 a 2003
- Concepto: Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica, Agua Potable,

Basuras, I.B.I: Urbana.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de

la Propiedad a favor del Ayuntamiento de Monzón.»
Y no encontrándose el deudor en su domicilio habitual y resultando

actualmente en paradero desconocido, se hace público conforme a lo esta-
blecido en el Art. 105.6 de la Ley General Tributaria, debiéndose tener por
notificados los deudores, sus cónyuges, acreedores hipotecarios y los terce-
ros poseedores, mediante el presente anuncio con plena virtualidad legal,
con la advertencia a todos de que pueden designar peritos que intervengan en

la tasación dentro del plazo de ocho días, requiriéndoles para que procedan a
la entrega de los títulos de propiedad de las fincas objeto de la presente
anotación preventiva de embargo.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesore-
ría de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es
expreso; o en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente en que el
recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay
resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recur-
so que considere procedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el Art. 101 del
Reglamento General de Recaudación.

Monzón, a 29 de enero de 2004.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.
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ANUNCIO DE NOTIFICACIONES DEL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES
Intentada notificación personal del embargo de dinero depositado en cuenta corriente, a los sujetos pasivos que se relacionan a continuación, al no haber

sido posible su notificación, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 126.4 y 105.6 de la Ley 230/63, de 28 de diciembre, General Tributaria, se
les notifica para que, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
comparezcan en las Oficinas de la Diputación Provincial. si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Recursos: contra el acto notificado de embargo puede interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación. Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición, si es expreso: o en el plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo,
si no hay resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere presente. El procedimiento solamente se suspenderá en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del RGR.

Expte. Deudor N.I.F. Debitos Entidad Imp. total Embargo

15/04 Mª. Jesús Abengoechea Medrano 17.135.629P Agua-Vertidos 1994 a 96, Vehí. 2002 Multicaja 644,28 35,46

En Jaca, 02 de febrero de 2004.- LA RECAUDADORA, Esther Vizcarro Lles.
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EDICTO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE INMUEBLES

LA RECUDADORA DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE JACA
HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Oficina de Recaudación a mi cargo, motivado por débitos
reglamentariamente apremiados por la Tesorería de la Diputación que luego
se detallan, he dictado con fecha de 21 de noviembre de 2003 la siguiente:

DILIGENCIA DE EMBARGO.- Tramitándose en esta oficina a mi car-
go expediente de apremio contra el deudor que a continuación se expresa, y
ordenado por providencia de fecha de 30 de octubre de 2003 el embargo de
sus bienes, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 131 de la ley General
Tributaria y 110 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que
a continuación se detalla por los descubiertos que igualmente se indican:

Nombre del deudor: Juan Carlos Isasi Martínez
Domicilio: Parque Abadía 8, Bloque B 22870 -Villanua-.
NIF: 14.900.883B
NATURALEZA DE LA FINCA: Urbana
TERMINO MUNICIPAL: Villanúa
SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN: Vivienda unifamiliar 8, Bloque B, del

edificio en Villanua, en Cerrado de la Abadía, de ciento veintiséis metros
cuatro decímetros cuadrados, con sótano, dos plantas y buhardilla, comuni-
cados interiormente. Linda: Frente, vial de acceso; derecha, vivienda 9;
izquierda, vivienda 7; y fondo, zona común.

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Tomo 1.051, Libro 26, Folio 85, Finca
3.058 del Registro de la Propiedad de Jaca.

DERECHOS DEL DEUDOR: Pleno dominio.
IMPORTE DE LOS DEBITOS: 2.974,15 euros, intereses y costas a

liquidar.
CONCEPTO Y AÑO DE LOS DÉBITOS: IBI URBANA años 1995 a

2003 e I.V.T.N.U. año 1999.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de

la Propiedad a favor del Ayuntamiento de Villanúa (art. 125.1)
En cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 2 art. 124 del Reglamento

General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), notifíquese esta
diligencia al deudor y en su caso al cónyuge, terceros poseedores, acreedores
hipotecarios, y herederos, cuando sean conocidos, requiriéndoles al propio
tiempo la entrega de títulos de propiedad.

Expídase, según previene el artículo 125 del citado texto legal, el opor-
tuno mandamiento al Sr. Registrador de la Propiedad, interesando además
que se libre certificación de las cargas que figuran en el Registro sobre cada
finca, con expresión detallada de las mismas y de sus titulares y domicilios,
y llévense a cabo las actuaciones pertinentes como disponen los artículos
139 y siguientes con remisión del expediente a la Tesorería de la
Excelentísima Diputación Provincial de Huesca, para que dicte en su mo-
mento acuerdo de enajenación mediante subasta pública”.

Y no encontrándose el deudor en su domicilio actual, resultando actual-
mente en paradero desconocido o habiendo rehusado la recepción de la
notificación, se hace público, conforme a lo establecido en el art. 103 del
Reglamento General de Recaudación y art. 105.6 de la Ley General Tributaria,
debiéndose tener por notificados los deudores, sus cónyuges, acreedores
hipotecarios y terceros poseedores, mediante el presente anuncio.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesore-
ría de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de este edicto.

Podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposi-
ción, si es expreso; o en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente
en el que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo,
si no hay resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier
otro recurso que considere procedente.

El procedimiento de apremio aunque se interponga recurso solo se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del Regla-
mento.

Jaca, a 28 de enero de 2004.-La recaudadora, Esther Vizcarro Lles.
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EDICTO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE INMUEBLES

LA RECUDADORA DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE JACA
HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Oficina de Recaudación a mi cargo, motivado por débitos
reglamentariamente apremiados por la Tesorería de la Diputación que luego
se detallan, he dictado con fecha de la siguiente:
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